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RESOLUCION DE COMITE DIRECTIVO DEL CONSEJO

NACIONAL DE RESIDENTAOO TVIÉOICO

N" 001-2017- colvlnÉ DtREcnvo DE coNAREME

lviraflores, 13 de diciembre de 2017

VISTO, elexpedienie N' 001-2017-C0l\¡lTE DIRECTIVO, el lnfoÍ¡e Técnico de a SecretaÍia
Técnica del Comilé Direciivo del Consejo Nacional de Residentado l\¡édico de fecha cinco de
diciembre del 20'17, elaborado por el Secretarjo Técnico del Comité Direciivo del Consejo Nacional de
Residentado l\¡édico, vislo y debatido por el Comité Directivo del Consejo Nacional de Residentado

l\ledico en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre del 2017, el recurso de apelación de Rosa
Canales Camai

CONSIDERANDO:

Que, con la dación de la Ley N' 30453, ha establecido la existencia de órganos en el Si
ionalde Resideniado lvédico {SINAREI\¡E), entre ellos, el Comiié Dheclivo del Consejo Nacional

identado l\y'édico, queensusfunconesestablecdas ene numera 5,del adÍculo 1 1 ' seña a,

ir la instancia de apelación en el caso del régimen especial de Lima l\4etropolitana, y en aquelos
que no cuenten con un Consejo Reglonal de Residentado l\y'édico insiaiadoj

Que, er'r el Reg ame¡to de la Ley N'30453, aprobado por Decreto Supremo N' 007'2017-SA,

se ha estab ecido en el numera 2 del adicu o 20' que las dec s ones del Com tés de Sedes Docentes

en el ámbito de Rég me¡ Espec al de L ma [4etropoltana y e¡ aque los do¡de no se ha nsta ado e

Consejo Reg o¡al de Resldentado [4éd co, preden ser mpugnadas en via de reconsiderac o¡ y son

resue tas por el msmo Coi¡ té de Sede Docentei y en via de apelac ór'r son eevadas al Comité
Directvo del C0NARE[]E para su pronunc amiento

Que. a recurrenle Rosa Canales Cama presenta e doclrmento lamado lnlorme N'l1l-
2016/2017'RCC-R2'Fl,lU PC H'H NCH de lecha l7 deagostodel 2017,drgidoal Dr SegundoAcho
[]ego, D rector Genera y Presldente de Comté de Sede Docente de Hospta Naciona Cayelano
Hered a, sobre a pet c ón de viab zar e cambio de sede de residenlado médico de la espec a dad de

C ¡ugia Genera del Nosi.la Nac;ona Cayetano Hered a a olra Sede Doce¡te

Que, e c 1¿do documento es contestado por a pres defcia de Com té de Sede Docenie, a
través de aCadaN"0Nl 2017CSDRl lcrl de fecha 29 de agosto Ce 2017,delDr Se!undoCec io



{*sxaséxxss§,#
l..tr. ii \¡, i,qnl ¡L tnr¡tL"tirn thili.r /r\ \'.,ta)¡t.)

Acho [¡ego, Presidente del Comité de Sede Docente del Residenfado lvlédico del Hospiial Nacional

Cayetano Heredia, dirigido a la citada médico residente, señalando, que no se encuentE permitido en

ningún caso el cambio de especialidad, modalidad ni sede docenie, siendo de entera responsabilidad

la elección previa del médico residente; asÍ también, se informa, que el marco legal del SINARELE,

su cumplimiento es de orden legal e imperativo, no encontrándose el Comité de Sede Docente

facultado legalmente para elercer discrecionalidad en casos no previstos y/o establecer nuevas

causales o modalidades de cambios de sede o rotaciones;

Que, la recuÍenie, presenta ante la instancia administrativa en primera instancia, el

documento lnforme N" 118-201ü2017-RCC-R2-FIVUPCH-HNCH de fecha 18 de seiiembre del 2017,

el que contiene el Recurso impugnativo de Apelación contra la citada Cada N' 001"2017'CSDRIV-

HCH que dispo¡e denegar Io solicitado por la recurente;

Que, a través de la Carta N" 006-2017-CSDR[¡-HCH, de Ia Dra. Aida Cecilia Rosa Palacios

Ramiez, Presidenta del Comité de Sede Docente dei Residentado [,4édico del Hospital Nacional

Cayetano Heredia de fecha 11 de octubre del 2A17, eleva al Comité Dkectvo del CONAREME, el

recurso y expediente para su pronunciamiento en segunda y última instancia admini§lrativa;

Que, el Comité Directivo del CONAREIVE con afieglo a las d,sposiciones del marco legal

referidas al procedimiento administraiivo, adopia en Sesión Ordinaria del Comjté Directivo del

CONAREI¡E, del 27 de ociubre del 2017, el Acuerdo N' 074- CO[.41TÉ DlRECTlvo CONAREM -
17, deegando en a Secretaria Técnica del Corn té D recUvo de CoNAREI,4E las acc o¡,"s

m nlstratvas a rea izar. como actos de ¡otfcación de procedlmlento adm n strativo en segunda

ncia, pudiendo soliciiar información de ser el caso a las pa es; notificar que las partes emitan de

el caso, el correspondiente lnforme oral otTas accones administrativas que se disponga de

acuerdo al Texto Ún co Ordenado de a Ley N" 274441

Que, en Acuerdo N' 075- CON4 TÉ D RECTiVO CONAREUE - 2017. en la seslón citada se

expresa, que una vez agotada as acciones adm n strativas descritas en el Acue¡do N' 074- CO[,] TÉ

D RECTIVO C0NARE[,]E - 20]7, e Secretaro Técnlco de Com té D rectivo del CONAREI\4E, debe

emtir niorme para servsto por el Comlé Directvo de CONAREIUE en su próx ma ses on que se

convoque y reso veT en su condlc ón de segunda y ú tima ¡stancia ad¡riÍrjslratval

Que, en re acón alprocedim ento admlnistratvo nstaurado. esconducldo para los efectos de

debldo procedlnr ento adm n strativo de acuerdo a os a cances de Artjculo V del Titu o Pre iminar

del Texto Único Ordenado de a Ley N'274441

Que a ina dad de os reclrsos adm n sfailvos es a de permtr a os adminjstrados

cuest onar los acios o resoluc ones de un func onar o púb co en a med da que conte¡ga un senlido

adverso a admnstrado, ya sea porque No se han respetado os requls tos de va dez Ce acto

admnistralvo o pirquee lunco¡alo noha evauado correctamenie os actos reaizados en e
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procedimienlo adminlsirativo, atendiendo los alcances del artículo'1" delTexto Único Ordenado de la

Ley N" 27444 sobre elconcepto de acto administrativo, son actos adr¡inistrativos, las declaraciones

de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producirefectos

ju.ídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una siiuación

concreta;

Que, se expone por la recurrente, que se vjene realizando en contra de ella, abusos de

autoridad, maltratos, acoso, hostilización, calumnia, difamación ydiscriminación ejecutadasde manera
permanente y sistemática hasta la actualidad contra la médico residente Rosa Canales Cama por los

servidores del Hospital Nacional Cayetano Heredia, asi también, se tiene argumentado que los

docentes en la sede docente, al estar sujetos a denuncia y quejas por la recurr-"nle, pueden evaluar

en perjuicio de la cltada, molvo de ello,la recurrente intepone denuncia de violencia anleelDieciocho
Juzgadode Familia de Lima, bajo el Expediente N 15412-2017, conta aguellos servjdoles delHospital

Nacional Cayetano Heredia; que a razón de lo argumentado, ha solicitado a la presidencia del Comité

de Sede Docente del Hospiial Naclonal Cayetano Heredia, se viabilice su cambio de sede docente, a

efectos de evitar la consumación de una arbilrariedad e ilegalidad académica y laboral en contra de la

citada iecurrenE;

DE LA DECISION ADMINISTRATIVA:

v
dilucidar elpetitorio de la recurrente, decambio de sede docente. Sin embargo, al presentarse hechos

como violencia contra la mujer. Violencia física, psicológica, violencia econórlica laboraly educativa,

acoso, coacción, denunciando a los servidores públicos del citado Hospital, lo que es materia de
pron unclarn ienio ludiclal;

Que, corresponde establecer que en relaclón a aquellos aspectos que han sido puestos a

conocimienioy que se encontraría¡ siendo de competencia delDieciocho Juzgadode FamiLia de Llma,

o que será materia de pron u nciamiento judlcial, este órgano administrauvo en ese sentido, carece de

competencia para pronunciarse conforme los alcances del numera 2 del articulo 139 de a

Constitución Políllca del Perú, por la cual, ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes

ante el órgano jurisdlccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones (...), concordante con el

articulo 4 del TUO de la Ley orgánica del Poder Judicial, que señalar "N¡nguna autoridad,
cualqu¡eraseasu rango o denon¡nac¡ón, fuera de la oryan¡zación jeráryuíca delPoder Judicial,
puede avocarse al conocímiento de causas pendíentes ante el óryano iut¡sdiccional.(...)."

Que, es en este ámbiio administrativo, el Comité de Sede Docente, advierie, existir un

orden académicoya la vez aslstencial, al estar relacion ado las actividades de formación del

en la sede docente, es en este ámbito, que se suscita la presentación del caso materja

se recure al Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Cayetano Heredia a fin de
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En el ámbito administrativo, bajo esia regulación especial del SINAREI\¡E, se aborda, la
recurencia del conflicto académico asislencial, cuya afectación se encuenta en el ámbito del

SINAREI\IE, esia afectación, se aprecia con la solicitud de cambio de sede docentej

En tal sentido, el avocamiento al caso se encuentra clrcunscrito al pedido expreso realizado
por la recurrente, por la cual recurre al Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Cayeiano
Heredia a ñn de d ilucidar el petitorio de cam bio de sededocente. Solicitud que fuera denegada y contra

lo decidido fuera ello materja de recurso impugnalorjo de apelación;

Que, se evidencia, a través del recurso de apelación de la recurrenle, contra la Carta N' 001-

2017-CSDR[¡-HCH de iecha 29 de agosto del 20'17, del Dr. Segundo Cecilio Acho l\¡ego, es decir, no

se ha interpuesto recurso de apelación conira el acuerdo administrativo adoptado por el Comité de

Sede Docentedel Hospital Nacion al Cayeiano Heredia, a través delAcia delórgano administrativo del

SINAREI/E; en Íelación a este caso, para dilucidar la controversia, resulta determinante el haberse

notifcado elActa correspondiente que contenga elacuerdo adoptado porelComité de Sede Docente,

rcsolviendo en p¡imera instancia administraiiva; es de atender, que el Comité de Sede Docente,

confluye rcpreséntantes de inst¡tuciones en la Sede Docente, que a través de las sesiones adoptan

acuerdos administÍativos, que resultan adoptar decisjones de manera colegiada;

Que, por tanto, resulta necesario para los efectos del pronunciamiento sobre el fondo, que ei

de Sede Docente del Hospilal N acional Cayelano Heredia, resuelva la controversia presentada

partir de a solcitld de carnbo de sede docente de a recurre¡te; e o, adv ede una conculcación a

ebido proced m ento admjn stratvo;

Que, en ese sentido, este Comité Directivo debe declarar la NULIDAD del pronunciamiento

contenido en la Carta N" 001-2017-CSDRI\¡-HCH de fecha 29 de agosto dél 2017, emitido por la
Presidencia del Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Cayetano Heredia; y lodo lo aciuado,

hasta la emisión de la solicitud de cambio de sede docente de la recurrente, debiendo noiiflcarelActa
del Comité de Sede Docente del Hospital Naclonal Cayetano Heredia, que contiene el acuerdo

administrativo que resuelva la controversia, notificando los aLcances del mlsmo a la recurente a
efectos de ser elcaso, interponer los recursos impugnativos correspondientes;

Con la visacon delárea de asesoría legaldelComité Direclivo delCONARE[\/E;

Que, con arreglo a su competencja establecido en el numeral 5, del articulo 11' de la Ley N'
30453, acerca de su actuación administrauva del Comité Direciivo del CONAREI\IE, que permite ser

vista en segunda instancia administrativa el recurso impugnauvo que nos ocupa, siendo visto y

debatido en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de djciembre del2017;facultando a la suscrlpción de

la resolución administraliva a su presidenc a;
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que contiene el acuerdo adrfli¡istralivo que ha resueto a controversia, nollcando los acances oei ¿!i J-^r
micñó, , rpr,rrrÉnr. '4 U \

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR la NULIDAD del pronuncÍamienlo contenido en la Caña N' 001-

2017-CSDR[¡-HCH de fecha 29 de agosto del 2017, emitido por la Presidencia del Comité de Sede

Docente del Hospital Nacional Cayetano Heredia; y todo Io actuado, hasta la emisión de la soliciiud

de cambio de sede docente de la recurrente.

ARTiCULO SEGUNDO.- DEVOLVER el expediente administrativo generado al Comité de Sede

Docente del Hospital Nacional Cayetano Heredia.

ARTICULO TERCERO.- DEBE el Comilé de Sede Docente del Hospiial Nacional Cayetano Heredia,

notificar a Ia recurrente, elActa del Comité de Sede Docenie del Hospiial Nacional Cayetano Heredia,

mismo a la recurrente.

LO C|.IARTO. - PUBLICAR lo resuelto en la Página Web institucional del CONAREL1E.
i:

ARTICULO QUINTO.- Dar por agoiada la vÍa adr¡inistrativa.

REGiSTRESE, PUBLiQUESE Y cÚMPLASE

áú¡E María Teresa llslrte Taboada

Presidenta del Comité iiadñ rcrcóñ!éjo Nacional de Residentado Médico
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